
 

ESCRITO DE COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS POR EL ACREEDOR   

 

A LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DESIGNADA EN EL CONCURSO Nº........ QUE SE 

SIGUE ANTE EL JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº..... DE...............  

  

    D./Dª.......................mayor de edad, de profesión ........... con 

domicilio a efectos de notificaciones en .................... calle 

................, nº............, CP............., y provisto de DNI 

nº......................, (y, en su caso, representante legal de la 

mercantil/sociedad denominada "..........................., .....", con 

domicilio de notificaciones en ..................., calle .............., 

nº...., CP.............., y provista de N.I.F. .................),  ante la  

Administración Concursal desinada en este proceso por el Juzgado de lo Mercantil 

nº....... de........comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:  

    Que en el plazo concedido al efecto, por medio del presente escrito y de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 22/2003, de 9 de 

Julio, Concursal, en mi condición de acreedor del concursado 

D./Dª.......................... (y, en su caso, la mercantil/sociedad  

denominada "..........................., ....."), vengo a comunicar a la 

Administración Concursal la existencia del crédito que tengo frente al mismo, 

y cuyas características, conforme a lo señalado en el artículo 85.3 de la Ley, 

son:  

    I.- Concepto:.................................................  

    II.- Cuantía:.................................................  

    III.- Fecha adquisición:.. ....................................  

    IV.- Fecha vencimiento:.......................................  

    V.- Características del crédito:..............................  

    VI.- Calificación que se pretende:............................   

    Asimismo, y en cumplimiento de lo exigido por el apartado 4º del Artículo 

85 de la Ley Concursal, se adjunta al presente escrito original (o copia 

autenticada) del título acreditativo de la existencia y características del 

crédito, cuya devolución expresamente se solicita, una vez dejada constancia 

suficiente en Autos (para el caso de que se presenten los originales de los 

documentos relativos al crédito que se comunica), quedando a disposición de la 

Administración Concursal para cualquier aclaración o justificación que considere 

necesaria para efectuar el reconocimiento del crédito que se comunica.  

    Que, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85.3º, in fine, se  
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